
3.5  La Comisión de Evaluación no valorará aque-
llos méritos que siendo alegados en la solicitud no
estén debidamente justificados.

3.6 Serán motivos de exclusión, entre otros, la
falta de firma por parte del interesado,  no acreditar
de forma suficiente la posesión de los requisitos
exigidos para cada una de las plazas convocadas y
presentar la solicitud fuera del plazo establecido.

4. LISTA DE ADMITIDOS
4.1 Finalizado el plazo de presentación de solici-

tudes, el Rectorado de la Universidad de Granada
dictará Resolución por la que se apruebe la lista
provisional de admitidos y excluidos, con indicación
de las causas de exclusión.

La citada resolución será publicada  en el tablón
de anuncios del Servicio de Personal Docente e In-
vestigador, sirviendo de notificación a los interesa-
dos. A partir de dicha fecha de publicación se con-
tarán los plazos. Asimismo se publicará  en la pági-
na web de la Universidad de Granada (http://
serviciopdi.ugr.es).

4.2 Contra la anterior Resolución, los interesa-
dos dispondrán de un plazo de 10 días hábiles, con-
tados a partir del siguiente al de su publicación, para
poder subsanar los defectos en que hayan podido
incurrir. Dicha subsanación se realizará presentan-
do escrito en cualquiera de los registros oficiales,
acompañando al mismo la documentación corres-
pondiente.

Cuando algún interesado, habiendo presentado
la solicitud dentro de plazo, no acompañe los docu-
mentos acreditativos de los méritos alegados, dis-
pondrá de ese mismo plazo (diez días hábiles des-
de la publicación de la lista provisional de admitidos
y excluidos) para la presentación de dichos docu-
mentos acreditativos en los registros oficiales.

La Resolución que apruebe definitivamente las
listas de admitidos pondrá fin a la vía administrativa
y, en consecuencia, quienes estén legitimados para
ello podrán formular recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses contados a partir
del día siguiente al de la publicación de la citada
Resolución o potestativamente recurso de reposi-
ción en el plazo de un mes ante el mismo órgano
que la dicte.

5. RESOLUCIÓN DEL CONCURSO
5.1 Las Comisiones encargadas de resolver es-

tos concursos estarán constituidas,  de acuerdo con
lo previsto en el artículo 126 de los Estatutos de la
Universidad de Granada, por los siguientes  miem-
bros:

" El Vicerrector competente en materia de profe-
sorado, o persona en quien delegue, que la presidi-
rá.

" El Decano o Director del Centro donde princi-
palmente vaya a impartir docencia el contratado o
la contratada, o persona en quien delegue.

" El Director del Departamento al que se ads-
criba la plaza, o persona en quien delegue.

" Tres profesoras o profesores doctores del ám-
bito del conocimiento con vinculación permanen-
te a la Universidad de Granada, a propuesta del
departamento, y sus respectivos suplentes, pro-
curando una composición equilibrada entre muje-
res y hombres.

" Un profesor o profesora doctor con vincula-
ción permanente a la Universidad de Granada a
propuesta de la representación de las trabajado-
ras y los trabajadores, y su suplente.

5.2 La Comisión de Evaluación, una vez cons-
tituida, examinará el cumplimiento de los requisi-
tos exigidos en las presentes bases.

5.3 La Comisión valorará a los aspirantes de
acuerdo con  los Criterios generales a efectos de
valoración  de méritos para la contratación de pro-
fesorado de la Universidad de Granada aprobados
en Consejo de Gobierno de la Universidad de Gra-
nada  de 23 de julio de 2004 y modificados en
Consejo de Gobierno en su sesión de 28 de julio
de 2011.

La Comisión será competente para resolver las
dudas que puedan surgir en relación con la apli-
cación e interpretación del baremo.

5.4 La Comisión resolverá el concurso y hará
la correspondiente propuesta de contratación a fa-
vor del concursante o de los concursantes (según
sea una o más las plazas convocadas) mejor va-
lorados. En todo caso, hará público en el Tablón
de Anuncios del  Servicio de Personal Docente e
Investigador de la Universidad el resultado del mis-
mo, especificando las puntuaciones parciales ob-
tenidas en cada uno de los apartados que se hu-
bieran considerado en el baremo. La propuesta
será elevada al Sr. Rector Magnífico de la Univer-
sidad de Granada.

5.5 Todos los concursos podrán resolverse con
la no adjudicación de la plaza/s, cuando a juicio
de la Comisión los currícula de los aspirantes no
se ajusten al perfil o actividad docente de la plaza
o cuando no se adecue mínimamente a las exi-
gencias académicas de la misma.

5.6 La comunicación del resultado del concur-
so a los aspirantes, seleccionados o no, se en-
tenderá practicada mediante la publicación de la
propuesta efectuada por la Comisión  de Evalua-
ción en el Tablón de anuncios del Servicio de Per-
sonal Docente e Investigador de la Universidad de
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